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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 2j de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de InstúllCÍones Penltenclar14s del Ministerio
de Justicia.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
dependiente de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias del Ministerio de Justicia, que fue suscrito con fecha 10 de
septiembre de 1986, de una parte, por representantes del Ministerio
en representación de la Administración, y de otra, por ce.OO. y
UOT, en representación de los trabajadores, al que se acompaña
informe lilvorable emitido por el Ministerio de Economía '1
Hacienda (Dirección General de Gastos de Penonal) en cumpli
miento de lo prevenido en la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, Y de c::onformidad
c::on lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y dePósito de
Convenios Colectivos de lrabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-<>rdenar la insaipci6n del citado Convenio Colectivo
en el c::orrespondiente Registto de este Centto directivo, c::on
notificación a la Comisión Ne¡ociadora, c::on la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en
ejecución de dicho Convenio Colectivo. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Iloletin Oficial del
Estado». .

Madrid, 23 de septiembre de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECIlVO DE TRABAJO PARA EL PERSO
NAL LABORAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARJAS

DEL MINISTERIO DE JUSTICIA

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apllcaclóa y ñgeneIa

Amblto de personal y principios básicos
Articulo 1.° El presente Convenio Colectivo regula las c::ondi

ciones de trabajo del personal que, c::onforme a la lesislación
laboral. presta su actividad en los Centtos dependientes y adminis
trados por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias del
Ministerio de Justicia.

Son principios básicos de la regulación establecida:

1. La unificación de la normativa reguladora de las singulares
relaciones de trabajo conforme a su respectivo contenido.

2. La uniformidad retributiva de los trabajadores se¡ún los
diversos niveles, categoría personal y situaciones que con carácter
general y objetivo se establecen en el Convenio.

3. El carácter mlnimo de las c::ondiciones establecidas en el
Convenio.

4. Las c::ondiciones especificas que pudiera tener cada relación
sineular de trabaio serán entendidas c::omo derecho excepcional.

5. A los efectos que sean I."'ocedentes, se entenderá que tiene
carácter de empresario la Dirección General de InSlltuciones
Penitenciarias del Ministerio y es centto de trabajo el estableci
miento penitenciario o unidad administrativa a que se hallen
adscritos los trabajadores regidos por este Convenio.

Art. 2.° El Convenio será de aplicación a todos los trabajado
res que sean parte en las relaciones laborales expresadas en el
artículo anterior, cualquiera que sea la modalidad por razón de la
permanencia o de la forma de prestarse la actividad, tengan o no
c::ontrato.JlOr escrito, todo ello en los términos establecidos por la
lq¡islación laboral. . .

Art. 3.° Quedan excluidos del ""bito de aplicación de este
Convenio: ., .

t. Los funcionarios públicos en situación de servicio activo en
el Ministerio de Justicia.

2. Quienes se hallen relacionados con el Ministerio de Justicia
mediante un c::ontrato administrativo, sea de c::olaboración temporal
o para la realización de trabajo especific::o determinado.

3. Los que, perteneciendo a las plantillas de ottos Entes
Ilúblicos. desarrollen actividades para el Ministerio de Justicia en

Virtud de un c::ontrato de obra ó servicio otorgado entre dicho
Departamento y los citados Entes, según las normas de la c::ontrata
ción administrativa.

4. Los profesionales cuya relación con el Ministerio de Justicia
derive de un c::ontrato civil de arrendamiento de obra o servicio.

Ámbito territorial

Art. 4.. Este Convenio se aplícará en todo el territorio español
en cuanto a los centtos a que se refiere el artículo 1.0

Art. 5.· Periodo de vlgencia.-E1 presente Convenio Colectivo
entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Iloletín
Oficial del Estad""l.si bien la totalidad de sus efectos ec::onómicos
se rettotraerán al ata 1 de enero de 1986 en los términos que se
expresarán.

La duración del Convenio será de dos años a contar desde el 1
de enero de 1986, prorrogables por años naturales de forma
automática en sus c1aúsulas normativas si a1guna de las partes no
lo denunciare expresamente c::on un mes, al menos, de antelación
al día del término final de su vigencia.

Sin petiuicio de 10 anterior, el cuadro de retribuciones saIartales
será revisado anualmente a tenor de lo que, en su caso, establezcan
las respectivas Leyes de Presupuestos en relación c::on las retribucio
nes del peJ'SOnaI al servicio del sector públic::o.

Art. 6.° En el supuesto de que la Jurisdicci6n laboral declare
la nulidad de ,algunas de las cláusulas pactadas, ambas partes
decidirán de c::omún acuerdo la necesidad de renegociar total o
parcialmente el c::ontenido del Convenio.

CAPITULO n
ComIsión ParItarIa

Art. 7.° Dentto del mes siguiente a la publicación en el
«Iloletin Oficial del Estad"" de este Convenio será c::onstituida una
Comisión c::on la denominación del epJgrafe, c::ompuesta paritaria
lnente por tres __tantes de la Administración y ottos tres de
los Sindicatos firmantes, la cual asumirá las funciones .de. interpre
tación, vigilancia y estudio de lo pactado y segumuento del
desarrollo de cuantos temas integren este instrumento juridic::o y
sus anexos, durante la totalidad de su vigencia. Dicha Comisión
Paritaria se reunirá cuando así lo interese la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias o los Sindicatos representados.

CAPITULO m
Organluclón del trabajo

Art. 8.· l. La organización práctica del trabajo, c::on sujeción
a la lq¡islación laboral vigente, es fiIcultad privativa de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, aplicando sus propias
directrices, sin pe¡juicio de los derechos Y fiIcultades de audiencia
e información rec::onocidos a los trabajadores en los artículo 40, 41
Y 64.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores.

2. El personal laboral dependiente de la~ónGene~ de
Instituciones Penitenciarias desempeñará en las umdades orprncas
las tareas específicas de su profesión, c::onforme a su categoría
laboral.

3. Este personal, en el desempeño de sus actividades, depende
rá de los responsables de las unidades or¡ánicas a las que esté
adscrito y, por delegación, en su caso, del personal encargado de los
servicios que requieran sus prestaciones. de acuerdo con las
obligaciones que les corresponden conforme a sus contratos.

4. Todos los c::ometidos del personal laboral se etenderán sin
pe¡juicio de las funciones que en las normas del Ordenamiento
penitenciario sean asignadas a los funcionarios de cada Unidad o
Servicio realizando subordinpcJ8mente sus funciones a los fines de
la Instit~ción.Tales fines implican, entre otras c::osas, la obligación
de poner en c::onocimiento de los mandos de los Centtos Penitencia
rios cualquier anomalla que se obaerve y que pueda afectar a la
buena marcha de los mismos.

5. El personal laboraI no podrá entrar en el interior del
Establecínuento fuera de su jornada 1aboraI.

Art. 9.° La planti1la del personal laboral de los ~ttos
Penitenciarios y Comisiones Provinciales y LecaIes de AsisteneJa
Socíal, l\Íustada a los niveles y categorlas profesionales del presente
Conve01o, será elaborada por la Subdirección General de Gestión
de Personal en c::olaboración c::on la Subdirección General de
Instituciones Penitenciarias, oyendo previamente a la representa
ción de los trabajadores, sin petiuicio todo ello de las competenCllls
que en orden a la modifiCllClón del catálogo de puestos de trabajo
le atribuya al Ministerio de Economía y Hacienda la legislación
vigente.
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CAPITULO IV
CIuUIadoliI profesIoaaJ

Art. lO. Catq<JIJíu profesiollll1a.-Todos los trabl\iadoRs
serán clasificados Individualmente de aouerdo con la cate¡oria
profesional deli"to de trablúo que desempeñan.

Si surgiera na especialidad no contemplada en el _te
Convenio, sen! o ~eto de asimilación basta tanto no se incluya su
definición especifica, que se rea1izani por la Dirocción General de
Instituciones Penitenctarias en base a la propuesta de la Subdirec
ción General de Gestión de Personal Y con el preceptivo informe
de la representación de los trabl\iadORa.

La enumetación de funciones de cada cateaorla profesional es
meramente enunciativa, como también lo es la relación de las
categorías profesionales enumeradaa en el _te Convenio.

Existen las siguientes categorlas profesionaIes:
1) Titulados SuperiORa.
2) Asistentes Sociales.
3) Maestros de Taller.
4) Oficiales de primera.
S¡ Oficiales de segunda.
6 Auxiliares de Enfermería.
1) Ayudantes.
8) Peones especialistas.
9) Demandaderos.

lO) LimpiadoRa.
Art. 11. Titulado Superior.-Sus funciones solÍ las propias de

cada una de las esl'"cialidades, sometiéndose en todo momento a
las directrices y onentaciones de los Jefes de la Dependencia.

Comprende las siguientes actividades:

a) Psiquiatra: Con las funciones e5Jlecificadas en el articulo
284 del vigente Reglamento Penitenclano.

b) AnestesislL

Art. 12. Asislente Socia/.-Sus funciones, bl\io la din:<:ción del
Secretario coordinador en cada Comisión provincial o local o de los
Directores de los Centros Penitenciarios, serán: .

a) La asistencia dmcla tanto a los reclusos como a los
liberado. y sus familiares en el plano sociofiuniliar, en sus aspectos
preventivo y rehabilitador, prestándoles la ayuda y consejo posi
bles.

b) ¡¡jercer la actividad profesional propia de la asistencia
soicial, con arreglo a los planes y prosramas de la Comisión Central
de Asistencia Social, respetando los principios del trabl\io social y
guardando el debido secreto JlIofesional.

c) Cumplir los Reglamentos, normas e instrucciones emana·
dos de la Dirocción General de Instituciones Penitenciarias.

d) Psrticipar, a requerimiento del correspondiente Secretario
coordinador, en las sesiones de la Comisión provincial o local
correspondiente, así como en las reuniones de grupos de trabajo.

e) Infomll": a !os Orwt!sm~ iudiciales y de la ~'ón
General de InstituCIones Penítenctarills, cuando sean requendos,
sobre aquellos asuntos de su competencia relativos a la asistencia
social. .

l) Cumplimentar la doetunentación establecida.
g) Redactar las estadisticas mensuales y elaborar resúmenes

anuales para la confección de la correspondiente Memoria.
h) Realizar investigación social sobre el trabl\io de asistencia

social y su eficacia. .
i) La proyección exterior de la asistencia social penitenciaria

en coordinación con los servicios sociales públicos o privados.

Todo ello sin perjuicio de las funciones y tareas que a esta
categorla profesional le asigna el Reglamento Penitenciario en sus
articulos 301 y 302.

Art. 13. MantTO de Tal/er.-Sus funciones son las propias de
su especialidad, sometiéndose en todo momento a las directrices y
orientaciones de los Jefes de las unidades a las que estén adscritos
y, en todo ?'SO, las especificas en el articulo 331 del Reglamento
Pemtenctano.

Comprende las siguientes actividades:
a) Cerámica.
b) Mecánica.

Art. 14. Oficial de primera.-Exislirt esta cate¡orfa en aquellos
Centros que, a juicio de la Administración Penitenciaria y por las
características de los mismos, sea necesaria la contrataCIón de
trabajadores de esta categoría.

Dirigirán y asesol'lUin al personal adscrito al ámbito laboral en
que prestan su función, en su "':'ci.l en lo demás, sus limciones
serán las que se describen para actividad. .

Comprende las siguientes actividades: .

1. Jefe de Mantenimiento: Es la persona responsable del
mantenimiento de cada Centro, coordinando los trabl\ios de

electricidad, fontanería. c:aIefaa:ión, etc. recibiendo de los Oficiales
de primera y segunda de cada actividad las vicisitudes que en loa
trabl\ios propios de cada uno se vayan sucediendo;

2. Electricista: Es el operario capacitado para realizar los
siguientes cometidos: Interpretar llIanos de instalacinnes Y mjquí
nas eléctricas y de elementos auxiliares y, de lIC1Ierdo con aqu&os,
montar estas Instalaciones y máquinas, e¡ecutar los tra~os que se
requiera para la colocación de 1lneas aéreas o subterrúcas de
conducción de eltergia de alta y ~a tensión, asl como las
telefónicas y de a1um6rado. construir aquellas piezas, como ¡rapas,
ménsulas, etc., que se necesiten, tanto en el montl\ie de líneas como
en el de aparatos y motores y reparar averlas de las instalaciones
eléctricas, haoer secado de motores y aceite de tnutsfonnadores
montar y reparar baterlas de acumuladores, así como el manteni·
miento de los miamos, Deberá asimismo estar capacitado para
detectar Y reparar averlas en los sistemas elktricos de máqwnas,
así como la puesta a punto y mantenimiento de los citados sistemas
con los medios a su alcance.

3. Fontanero: Es el operario que sabe interpretar croquis de las
instalaciones de agua, saneamientos y ca1efilcci6n, uf como realizar
las construcciones de plomo, cinc, cobre y hojalata de aouerdo con
aquéllos, ejecutando con los útiles correspondientes las labores de
trazar curvas,. cortar, remachar, soldar,en~ y entallar, asi como
localizar y reparar averlas en estas instalaciones con los medios a
su aIcaJu:c. Corres nde también a éstos la instalación de cristales.

4. Cocinero: t'n llOIluicio de las tareas encomendadas regla.
mentariamentea los fUnCIOnarios responsables de las unjdadcs. sus
funciones serán:

a) Dirigir y confeccionar los distintos racionados, así como
encarprse de su a1macelll\ie y distribución.

b) Dirigir, confeccionar y supervisar la elaboración de los
racionados, de conformidad a los pesos, medidas y número de
plazas que se les indique y de aouerdo con las hojas de racionado
Illcilitadas por la Adminiatración del Establecimiento, cuidando de
que las comidas tengan la temperatura adecuada.

c) Supervisar y distribuir el trabl\io entre sus ayudantes y
personal a su cargo, cercionindose del cunplimiento de sus instruo
ciones.

d) Colaborar en el control de la hiJiene, conservación y aseo
de los productos y dependencias y utilli\ie, así como de la limpieza
del personal adscrito a la función.

e) Infonnar a sus superiores de las ailomal1aa que puedan
acaecer en los géneros en crudo y alimentos cocinados. Senin
responsables de Iás mismas cuando obedezca,n a incuria o negligen.
cia propia o del personal a su cargo. •

1) Velar por la conservación en buen uso de útiles y equipo de
tra!NUo, cuidando de su custodia y almacenamiento en lugar
adecuado.

g) Colaborar con sus ayudantes o aprendices si los tuviere, o
con el personal auxiliar en su caso, para que al témtino de la
jornada de trabl\io queden las de.pendencias y utensilios de cocina
(cámara, fogones, plantas, parriUas, marmitas, etc.) en perfectas
condiciones.

h) Cumplir con las instrucciones que reciba de los mandos del
Establecimiento colaborando con los mismos para la buena marcha
del servicio de cocina.

Art. IS. Oficial de segu1UÚL-Es el personal laboral que, con el
contenido específico de cada actividad, realiza las funciones
concretas en cada caso, ya con subordinación al Oficial de primera,
ya de manera independiente.

Comprende las siguientes actividades:

1. Electricista: Es el que, con conocimientos teórico-prácticos
del oficio y entendimiento de planos y croquis de instalaciones de
máquinas eléctricas, ejecuta las tareas correspondientes estando
asimismo capacitado para detectar y reparar averías en los sistemas
eléctricos y máquinas de los Establecimientos y poner a ponto el
manteninuento de Ins mismos con los medios a su aIcaJu:c.

2. Fontanero: Es el que, con conocimientos teórioo-prácticos
del oficio y entendimiento de planos y croquis de instalaciones de
agua, saneamientos y calefacción, ejecuta las tareas correspolldien
tes, estando asimismo capacitado para detectar y reparar averlas en
los indicados sistemas, puesta a ponto y mantenimiento de los
mismos con los medios a su aIcanoe. Correspnde también a éstos
las instalaciones de cristales.

3. Cocinero: Son sus funciones las siguientes:

a) Colaborar en la confección de los distintos racionados, y
tambil!n en su almacenaje y distribución de los productos a1imenn
dos.

b) Colaborar con el cocinero de primera, donde exista, en las
tareas del servicio, manteniendo informados a sus superiores de las
necesidades de mercancias para su elaboración y estado del utillaje
y depeneocden?as- . nados de _._;~-~ I edie) ~ mar los raao COWV,UiU,\NIU a 01 pesos, m -
das v número de plazas que se les indique y de aouerdo con los
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bqjaí de racionadO facilitadas por la Administración del Esl8bleci
Dllento, cuidando de que las comidas vayan a la temperatunl
adecuada. .

d) Supervisar Y diltribuir el tra~o entre sus ayudantes y
persona! a su cm¡o, cen:iorándose del cumplimiento de ....
lnstruCC:Ionea.

e) Controlar la bi¡iene raleO de los productos y dependencias
y utillaie, as! como la Iim¡neza del penonal. '

f) lriformar a sus superiores de las anomallas que puedan
acaecer en los &éneros en crudo y alimentos cocin8dos. Serán
responsables de la.mismas cuando obedezcan a incuria o neaJiaen
cia~ o del peraonal a su CllIIO.

'"' ~elar por la conservación en buen uso de benamientas y
'Qwpo de trabl\io, cuidando la custodil y almacenamiento en lusar
adecuado de los que por su naturaleza puedan resultar peIisrosos
o nocivos en el ~cn interior.

h) Colaborar con sus ayudantes o aprendic:os si los hubiere, o
con el penonal auxiliar en su caso, para que al término de la
jornada de trabajo queden las depondenciasy utensilios de cocina
(cámaras, fosones, plantas, parrillas, marmitas, ote.) en porfoc:tas
condiciones.

i) Cumplir las instrucciones que reciba de los mandos del
Estah1ecimiento, colaborando con los mismos para la buena
marcha regimenlal del servicio de cocina. .

Art. 16. AuxiliDr tU Enfer_.-Tendrá como cometido fun-
cional: .

a) Recibir, distrib;:;J;,:' su caso, adlninistar las comidas de
los bospilales que no haoorlo~r si mismos.

b) Ayudar a los emermos en su Ilisiene peraonaI, cuando la
situación del enfermo lo requiera.

e) Hacer las camas en caso noc:esario y vi¡iIar la limpieza de
las habitaciones o salas. _

d) Rocoaor y diJponer la ropa usada y enviarla a la Iavandoria.
e) Preparar a los enfermos que van a sor trasladados.
f) Realizar labOres de preparación y limpieza de mobiliario,

matorial, aparatos dinicos y carros de curas.
¡) Roc:ogor datos dinicos termométricos y aquellos que por

inspoc:ci6n no instrumenlal de enfermos les aoan encomendados
por .el facultativo conespondiente o por el Ayudante Técnico
Sanitario y taDsmitir a dicho penonal las esponténoas manifesta
ciones de los enfermos sobro sus propios sintomas.

h) Por indic:aci6n del Médico o Ayudante Técnico Sanitario,
colaborará en la administración de medicamentos por vía oral Y
roc:laI, con exclusión de la vía parentoral. Asimismo podrá aplicar
enemas de limpieza, salvo en enfermos sraves.

i) Trasladar a quien corresponda las comunicaciones verbales,
documentos. correspondencia y objetos que le sean confiados por
sus su¡>oriores en orden a las funciones que lo corresponden en 01
ojorciao de SU cometido laboral.

j) Dar cuenta a _ superiores de cualquier anornal1a que
pudiera perturbar el orden del establecimiento.

k) En general, todas aquellas actividades que, sin tener un
c:arac:tor profesional sanitario, vienen a facilitar las funciones del
médico o ATS, en cuanto no se OPOuP a lo establocido en las
normas que rigen en el ejercicio de estas profesiones.

Lo quedan prohibidos los siguientes cometidos: .
1. Administración de modic:amentos por vía parentoral.
2. Esc:arific:aciones, punturas o cualqwer otra técnica diagnós

tica o preventiva.
3. La aplicación del tratamiento ewativo con c:arác:tor no

medicamentoso.. .
4. La administración de sustancias o especificos cuando para

ello se requiera instrumonlal o maniobras cuidadosas.
5. Ayudar al peraonal médico en la ojocución de intervencio

nes quirúr¡i....
6. En genor.!!. roaIizar funcionos de la compolencia del perao-

naI médico o Al:>' ,

Art. 17. A)'Udante.-Compronde las sí¡uientes actividades:

a) Do cocina: Sus funciones son' las de colaborar en todas las
tareas que tienen asj¡nadps los cocineros· oficiales de primera o de
segunda, sí¡uiendo en todo momento las lnstruc:ciones que aquéllos
les impartan en orden a la ejoc:ución material de las referidas taRas.

b) Sanitario: Sus funOlones son las de colaborar en todas las
tareas que tienen asignadas los auxiliares de enfermeria, siguiendo
en todo momento las instrucciones que aquéllos les impartan en
orden ala ojoc:ución material de las referidaS tareas o, en su defoc:to,
las que en el mismo orden les impartan los Médicos y ATS.

. Art. 18 Pedn espec:iaJista.-Es el operario que roaIiza irabajos
para los cuales se requiero sólo unos conocimientos mínimos, tanto
en relación con los materiales empicados como de los instrumentos
que lO utilizan, pues la índolo de su tra~o consisto fundamenta!-

mente en la aportación de su esfuerzo lIsico Yla voluntad de llevar
a cabo todo aquello que se lo ordeno.

Comprende las si¡uientes actividades:
a) E1oc:tricista: Sus funciones son las de colaborar en todas las

tareas que tienen asi¡nad" 101 e1ectri.cis_ oficiales de primera o
segunda, ai¡uiendo en todo momento las instrucciones que aquéllos
les impartan en orden ala ojoc:uci6n material de las referidas tareas.

b) Fontanero: Sus funciones son las de colaborar en todas las
tareas que tienen a.adas los fontaneros, oficiales de primera o
seaunda, sí¡uiendo en todo!"~tolas instrucciones que aquéllos
les impartan en orden ala ojecuci6n material do las roleridas tareas.

Art.19 Demandatfero.- Las funciones de éstos serán:
1. Roc:ogor del exterior y Uovar al establecimiento penitoocia

rio o viceversa paquetes, objetos o _os autorizados por la
Diroc:ción.

2. Uevar y traer la correspondencia o documentación que los
servicios del establecimiento requieran.

3. Desempeñar las tareas de Ordenanza en las dependencias
exteriores cuando las anteriores ocupaciones lo permitan. Todo ello
en armonla con lo formulado en ellirticulo 320, d), del Reglamento
Penitenciario.

A todos los efoctos tienen la calificación 1aboraI de especialistas,

Art. 20. Limpiador.-Son SUS funciones las sisuientos:

Limpieza de suelos, paredes y mobiliario de oficina, accesos.
locutorios y demás dopondencias exteriores de los establecimientos.
Su calificación laboral es a todos los efectos la de poón.

Art. 21. Niveles.-En atención a sus niveles ceonómicas y en
correspondencia con los provistos en el Acuerdo Marco, el personal
se clasific:a del modo que se contempla en el anexo l.

CAPlTUWV
Prorisiola de ...........traladén • Inareso

Art. 22. l. Las p\azas vacantes en los Centros Penitenciarios
y comisiones de asistencia social se cubrirán con arroslo a los
si¡uientes sistemas:

a) Por concurso de méritos de CllI'áctor interno en la doble
modalidad de concurso de tras1ado voluntario y de concurso de
ascenso. .

b) Por concurso o c:oncurso-oposición libro para penonal de
nuevo in¡reso.

2. Los sistemas roforenciados en el punto anterior serán objeto
de convocatoria pública efectuada por la Subsocrotaria del Ministe
rio de Justicia. Dicha convocatona señalará el número de plazas
vacantes a cubrir, los requisitos que debon reunir los aspirantes, asi
como los meritos susc:optibles de calificación según el baremo de
puntuación correspondiente o las pruebas a roaIizar, la composi
ción del Tribunal calificador o de la Comisión evaluadora r
cualesquiera otras provisiones que ~ticen el estricto cumplt
miento de los. principios constituc:1onalos de igualdad, ménto,
capacidad y publicidad. '. .

3. La valoración de los concursos o cooeursos-oposición
corresponderá a un Tn1>una1 o Comisión presididos por la persona
que desiJne la Subsocrotaria del Ministerio de Justicia y que estará
constituido por cuatro vocales desí&nados por éste, de los que dos
serán propuestos por las Centrales Sindicales firmantes del p.....nte
Convenio entre trabajadores de igual o superior categoria a la de las
vacantes convocac1aL

Art. 23. La convocatoria de las plazas vacantes se hará con
arroslo al si¡uiente orden:

Primoro.-Tumo de tras1ado.
Sogundo.-Tumo de ascenso.
Torc:oro.-Turno de acceso libro..

. Art. 24. Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto
de trabajo en los términos y plazos ~ue sean señalados por la
convocatoria en razón de la cual ac:codioron al mismo.

Art. 25. La adscripción a un puesto de trabajo se realizará por
la Diroc:ción General de InstitUClOnes Penitenciarias a propuesta
del Diroc:tor del Estahlecimiento o Soc:rotario coordinador de la
Comisión de Asistencia SociaL

Art. 26. El escalafón se puhlic:ará dentro de los dos primeros
meses de cada año natural, con expresión de las vacantes existontes.

Art. 27. Concurro de tras/ado y ascenso.-Los concursos de
tras1ado y de ....nso tendrán lusar, al menos, una voz al año.

Art. 28. . 1. El tras1ado voluntario solamente podrá conce
derse al penonal fijo de plantilla con ocasión de la oxistoocia de
vacante de la misma cat"llorla y actividad.

2. Obtenido el traslado voluntario, no podrá solicitarse de
nuevo hasta transcurridos dos años de trabajo ercc:tivo en el último
destino.
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Art. 29. Podrán participar en los concusos de ascenso los
trabajad~res ~o~ ~ presente Convenio que reúnan los requisi6
tos de tttulaClón. exi&idos para~ cate¡orfa y actividad o, .n
d.fecto de tttulaClÓn, bayan cumpüdo tres años de antillÜedad con
la categoría inmediatamente inferior de la misma rama de activi
dad.

Art. 30. En ningún caso podrán producirse traslados volunta
rios o ascensos por mero transcurso de tiempo.

PenoaaI de _ Inpeso

Art. 3I. Las vacantes que no ....u1ten cubiertas por los
sistemas de concurso de traslado Yde ascenso serán provistas por
la Subsecretaria entre personal de nuevo inareso. Dicho inareso se
ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en e! Estatuto de los
Tra~ado.... en e! Real Decreto 2223/1984, de 19 d. dici.mbre, y
en el presente Convenio.

Baremo de méritos para los C01/CUTSOS de traslado, de ascenso
e inpeso

Art. 32. I. Los concursos de tras1ados serán valorados con
arreglo a los siguientes conceptos: Antigüedad y circunstancias
personales.

2. Los haremos que se establezcan en las convocatorias
recogerán tales conceptos en los siguientes porcentajes:

Entre 60 y 70 por lOO: Anti¡üedad.
Entre 20 Y 40 por lOO: CircUnstancias personales.
3. Los concursos de ascensos y para inareso serán valorados

con arreglo a los siguientes conceptos: circunstancias personales.
méritos ecadémicos y profesionales.

4. Los haremos que se establezcan en las convocatorias
recogerán tales conceptos en los siguientes porcentajes:

Entre 50 y 60 por lOO: Méritos profesionales.
Entre 20 y 30 por lOO: Méritos académicos.
El 10 por lOO: Circunstancias personales.

S. En.1 caso de que la Adminislnlción, previa consulta a la
Comisión Paritaria, optará. en cada uno de los supuestos contem
plados .n los puntos 2· y 4anterioret, por la aplicación de la tabla
de porcentajes mínimos, e! tanto por ciento sobrante, hasta
completar.1 100 por 100 de los puntos, deberá imputarse a méritos
que sean diferentes de los ya expresados y ....pondan a cualificacio
nes especificas que deban reunir los candidatos en función de las
caracteristicas del .puesto de~o que se pretende cubrir.

6. La d.termlOación del baremo aplicable .n los concursos
anteriormente referenciados será objeto de acuerdo con la Comi
sión Paritaria a que alude .1 articulo 7 de este Convenio y, en caso
de desacuerdo, la Adminislnlción procederá .n la forma más
adecuada a las necesidades del servieto, comunicándolo a la citada
Comisión Paritaria.

7. En caso de ignaldad en los méritos recogidos en los puntos
anterio.... del presente articulo, .n la resolución de los concursos se
dará preferencia a los tra~adores que:

a) T.ngan hijos en édad escolar y en su lugar de residencia no
existan Centros de enseftanza adecuados para que cursen estudios.

b) Su ~nyugetra'=i~ un puesto de~ fijo en la localidad
donde se soliCIta •

Art. 33. Modtúidadn de·conlralaewlI.-El personal podrá ser
contratado como l\io de p1an1il1a. interino Y por ti.mpo limitado.

1. Personal fijo de plantiua -Es e! que actualmente ocupa
plaza fija en la plantilla laboral de las unidades administrativas
dependi.ntes de la Dirección General de Instituciones Penitencia
rias y .1 que en 10 sucesivo se in~ en las mismas mediante .1
sistema regulado por e! _nte Convenio. . ..

2. Personal lOterino.-Es .1 que se contrata para sustituir a
trabajado.... fijos durante ausencias temporales que causen derecho
a RlSOrVa del fUesto de ~o. En el contrato deberá especificarse
.1 nombre de sustituido y la causa de la sustitución. ..

3. Personal contratado por tiempo limitado.-Es aquel que se
contrata cuando, por razones transitorias, circunstanciales y excep
cionales, se produzcan en las unidades administrativas un aumento
de trabajo que no Pueda ser atendido debidamente por la plantilla
de personal fijo. En tales casos, e! contrato tendrá la duración
máxima y mínima establecida en e! Estatuto de los Tra~adoRlS ,
disposiciones complentarias, atendiindose a aqueDas otras condi
ciones que se establezcan en dichas disposiciones legales.

Art. 34. Los contratos labora1es se forutalizarin siempre por
.scrito y harán referencia expresa al _nte Conv.nio, fijando la
duración del periodo de pruebas.

En .1 contrato se incluirá una cláusula en la que con5k: que es
suscrito por .1~ con conocimiento de las obligadiones que
se derivan d. la normativa de incompatibilidades establecidas en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y que e! incumplimiento de la
misma puede suponer la rescisión del contrato, sin peljuicio de la

responsabi1idad disciplinaria que pudiera deducirse en .1 otro
puesto de tra~o que viniera desempeñando.

Art. 3S. Periodos de prueba.-l. El ~odo de prueba no
podrá exceder d.1 tiempo señalado en la StgUiente esca1a:

Niveles I a 2: Seis m.....
Niveles 3 a S: T.... m ....
Nive!es 7 a 8: Quince días.

2. Durante.1 periodo de pru.ba, e! trabajador tendrá los
derechos y obligaciones correspondientes a su cate¡oría profesional
y del puesto de tra~oque desempeñe como si fuera de la plan1il1a.
.xcepto los derivados de la resofución de la relación laboral que
podrá producirse a instancia de cualquiera de las dos partes durante
su transcurso, sin dar lugar a indemnización. FinaUzado el período
de pru.ba sin producirse la resolución, quedará automáticamente
formalizada la admisión, computándose dicho periodo de prueba a
todos los efectos

Art. 36. Trabajos de superior e infeTÚJT categoria.-1. Un
tra~adorno puede ser dedicado habitlla1mente al desempeño de
funciones superio.... a las que l. COrRlSponden por SU categoría
profesional. No obstante, con ocasión de vacante y cuande as! lo
exijan las »ocosidades del servicio, se podrá encomendar a un
tralll\iador .1 dcsempedo d. funciones corRlSpondientes a una
cate¡orfa. profesional superior a la que ostente por un periodo no
superior a seis m.... durante un año u ocbo m.... durante dos,
previo informe de la Subseeretarla del Ministerio de Justicia,
cuando .xceda de IRIS m..... Si se autoriza, se comunicará al Jef.
propon.nte y al Comité de Empresa o Delegado de personal que
corresponda.

2. S~ superados estos plazos, .xistiera un puesto de trabajo
vacante de la misma cate¡oria, éste deberá ser cubierto a través de
los procedimientos de provisión de vacantes establecidos .n .1
pmente Convenio. A los efectos del articulo 23.3 del Estatuto de
los Trablliadores. los procedimientos de provisión de vacantes
mediante tumo de ascenso serán los únicos que permitan modificar
la cate¡oría profesional d. los tra~adores.

3. CUando desemped. tra~osde categorla superior, .1 traba
jador tendrá derecho a la diferencia retributiva .ntre la categoría
asignada y la función que .fectivamente realice.

4. Si por necesidades perentorias o impreVÍSl"bles se precisara
destinar a un trablliador a tareas co_ndientes a una categorfa
inf.rior a la que ostente, sólo podrá hacerse. por ti.mpo no superior
a un mes d.ntro del mismo año, manteniéndole la retribución y
demás d.rechos d. su categoría profesional y comunicándolo al
Comité de EmPRlSS o Delegado de personal co_ndient•.

CAPITULO VI

Retri~

Art. 37. Los trabajado.... incluidos.n e! ámbito de aplicación
de este Convenio serán retribuidos por los conceptos sí¡uientes:

1. Retribuciones básicas, constituidas por:

l.l Salario hase.
1.2 ComJ!lemento d. antillÜedad.
1.3 Gratificaciones .xtraordinarias d. junio y diciembr•.

2. R.tribuciones complementarias, constituidas por:

2.1 Complem.nto d. puesto de trabajo.
2.2 Complem.nto de tumicidad.
2.3 Horas .xtraordinarias.
2.4 Complem.nto de residencia.

3. Pereepeiones no sa1aria1es: Indemnizaciones o suplidos.

Los cuadros .k retribuciones se continen en e! anexo II del
presente Convenio.

Art. 38. Salario base.-1. El salario hase es la parte d. la
retribución del trabajador, fijada por unidad de ttemp?, sin
inclusión de los compl.m.ntos, consistente en una canttdad de
dinero acorde con su categoría profesional que se lija en e! anexo II.

2. El salario hase estará constituido por una cantidad fija para
cada uno de los distintos niv.les retributivos.

Art. 39. Complemento de antiglledad.-1. Se establece con
carácter ~neral un complemento de anti¡iledad, constituido por
una canttdad fija, igua1 para todas las cate¡orlas profesionales, d.
2.3S8 pesetas m.nsuales, que se dev.ngará a partir del dIa primero
del mes en que se cumplan IRIS o múltiplos de IRIS años de servicios
efectivos y cuya al1licación se l\Íustará a 10 dispuesto .n la
disposición transitoria primera de este Conv.nio.

2. En todo caso, las cuantlas devenudas quedarán limitadas
por los~rcenll\Íesestablecidos en el artfculo 25.2 del Estatuto de
los Tra 'adores.

Art. • Grali/icaeionn exlraordinarias.-I. Los trabajadores
coml!rendidos en e! ámbito de aplicación de este Conv.nio
perCIbirán por compl.mento periódico de vencimiento superior al
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mes el importe de dos sratificaciones extraordinarias equivalentes
cada una de ellas a una mensualidad de salario base y complemenlO
de antiaúedad.

2. Dichas papa se devengar8n, =pectivamente, con referen
cia al primero y segundo semestre de cada año, los días 30 !le junio
y 22 de diciembre en proporción al número de meses trabajados en
cada semestre, computándose la fiacción de mes como mes

co~~LOs trabajado= que _ten servicios en jornada inferior a
la normal o por horas tienen derecho a percibir proporcionalmente
dichas sratificaciones con relación a su importe referido a la
_tación de actividad por jornada nonnaL

Art. 41. Co~lemmto de puesto de trabajo.-1. Es el que
corresponde percibir a los trabajadores en función a la categoría del
Centro en que preSWl su actividad y del puesto de trabajo
desempeñado en el mismo y cuya cuantia se fija en el anexo 11.

2. A los fines mencionados en el punto anterior, los Centros
se clasifican en las si¡uientes catesorias:

Primera categorla: Alca1á de Henares (t,{adrid 11), Alicante
Cumplimiento, Alicante Psiquiátrico, Almerta, Badajo%, Bilbao,
Bur¡os, Puerto 11, Castellón, Córdoba, Daroca, Dueso-SanIOña,
Herrera Cerrado, Madrid 1 Hombres, Madrid Jóvenes, Madrid
Complejo Femenino, Madrid Hospital, Madrid Psiquiátrico,
Má1a¡a, Murcia, NancIares de la oca, Ocaña 1, Las Palmas,
Pamplona. Puerto l, San Sebaslián, Sevilla, Sorta, Terne\, Valencia
Hombres. .

Sepmda categorla: Albaoete, Alcalá Sección AbIerta, Alca1á 11,
~ Cáceres 1, Cáceres 11, Cartagena. Ceuta, Ciudad Real,
Gijón, Granada. Guada1lVara. Herrera Abierto, Huelva, Huesca,
Jaén, Jerez de la Frontera, La Coruña, León, Liria, Lopuño, Lago
Bonxe, Madrid Central, Melilla, Monterroso, Femenmo de Csra
banchel, Ocaña 11 Oren... Oviedo, Palma de Mallores, Ponteve
dra, Salamanca Sntander, Segovia Cumplimiento, Valladolid,
Vigo, zamora, Zanlioza. .

Tercera cate¡or!a: Alcázar de San Juan, Arrecife, AviIa, Cuenca,
Ibiza, Palencia, Sani¡l Cruz de la Palma, Segovia Templanza,
Toledo, Valencia MUjúes.

3. A los solos fines prevenidos en el punto 1 de este articulo,
los puestos de trabajo se clasifican conforme a los grupos siguientes:

1. Titulados superio=.
2. Asistentes sociales.
3. Maestros de taller.
4. Oficiales de primera y segunda Cocinero, Oficial de PfÚl!c;ra

Ysegunda Electricista, siempre que opere con alta tensIón; Auxiliar
de Enfermería. . .

S. Oficial de primera y segunda Electricista, Oficial de pnmera
y segunda Fontanero.

6. A)'UdlInte, Peón especialista y Demandadero.
1. Limpiador.

Art. 42. Complemento tk tumicidad.-Este complemeto retri
buye la prestación de servicios en n!gimen de tumos, estando
constituido por una cuantla fija. ,

Compkmento tk resitkncia

Art. 43. Los trabajadores de Centa y Melilla mantendrán el
complemenlO de residencia en los lérminos previslOS en el articulo
20.1 de la Ley 461l98S, de 21 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986. . .

Art. 44. Horas extraordinarlas.-1. Es la retnb,u~lón que
tienen derecho a percibir los tra~jadores por la ~cl1V1dad que
realicen sobre el horario establecido. en el Convemo !' sob~ la
jornada inferior que tenpn establec..l~ como ordinana a mulo
personal. El importe de la hora extraordinaria se abonani conforme
al valor del salario-hora, incrementado en un 1S por 100.

2. La fórmula para la determinación del salario-hora, base del
cálculo, será la siguiente:

(Salario base mensual x 12) + Antigüedad
Salario-hora - 1.826

Art. 4S. Devenso de retribuciones.-1. Las retribuciones se
harán efeclivas por mensualidades vencidas y completas, con
referencia a la situación y derechos de los trabajadores el dia 1 del
mes al que corresponda. .

2. Las retribuciones se harán efeclivas desde el dia en que los
trabajadores tomen posesión de su .P!Íffier.destino y hasta, mela-
sive, el dia en que cesen en el 5ery1C10.acl1vo. .

3. En cualquier caso serán mcluldas en la nómma de la
primera mensualidad. "!'mpleta q~ se fo~ce. Cullndo concu
rran salarios con subsIdios de Seguridad Soci!'!, determl!"'dos éstos
por baja en el trabajo, unos y otros se liqUIdarán .conjuntamen~
como si se tratara de meses de percepo6n salarial normal, SIn
peljuicio de los efectos ante la Seguridad Social derivados de la
colaboración en la gestión..

CAPITULO VII

DIetaa e lDd_n1zaclonn
Art. 46. 1. Las indemnizaciones del personal laboral acogido

al presente convenio derivadas de comisiones de servicios ordena
das por la Administración penitenciaria, se acomodarán a lo
dispues~ ep el Real DecreIO l344I!~84, de 4 de julio, sobre
indemnIZaCIOnes por razón del seJ'V1C10, Y por sus normas de
desarrollo en lo que respecta a las causas, condicioes y cuantias de
sus deveDaos, asf como a los regímenes de justificación de las
mismas.

2 A los distinlOS efectos que se prevén en el referido Real
~o 1344/1984, el personal laboral se clasifi~ en los grupos
que se recose:n en el anexo I del~te Convento.

Art. 41. Complemento tk subsidio por Incapacidad laboral
transit.ma.-Se abonará a los trabajadores el 100 por 100. de su
salario real, completándose, en su alSO, a~~ de la Admlm~tra.
ción Penitenciaria la diferencia entre los subsidios de la Segundad
Social y el expresado 100 por lOO, en los supuestos de mcapac1dad
laboral transilOria que seguidamente se señalan:

Al Baja por'maternidad desde el primer día de baja en el
trabajo. baj

B) Incapacidad laboral transitoria por accidente de tra . o y
enfermedad profesional, a partir del dia siguiente al de la baja en
el trabajo. . .

C) Incapacidad laboral transilOria, derivada de accidente no
laboral o enfermedad común, a partir del cuarto dia de la baja en
el trabajo. .

Art. 48. Vestuario.-La Administración Penitenciaria entregará
cada seis meses a todos los trabajadores, exceplO a los Titulados
superiores, Asistentes sociales, Maestros de Taller y Demandade
res, la ropa y el calzado adecuados a cada actividad laboral.

Art. 49. Documentaci6n.-A lOdos los trabajadores se les
dotará de la documentación per!inenete que les permita idenllfi
carse en el interior de los Establecimientos penitenciarios.

Art. SO. Pabellones.-El personal laboral podrá utilizar los
pabaUooes anejos a los Estab1ecimienlOS, destinados a vivienda, en
las mismas condiciones que los funcionarios, sometiéndose en todo
momenlO a la normativa resuIadora de su concesión y uso.

CAPITULO VIII

,Jonaadaa '1 llorarIns

Art. SI. 1. La jornada ordinaria de trabajo se~ de treinta y
siete horas y media semanales y 1.111 horas de trabajO efecllvo en
cómputo anual. Por necesidades del servicio, que serán aprCCllldas
por la Comisión Paritaria y a iniciativa de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias, podrá exi¡irse un mayor número de
horas, sin exceder de cuarenta semanales y 1.82ó en cómputo
anual. . _ .

2. Las horas de trabajo que rebasen, en su caso, la jornada
semanal de treinta y siete horas y media pero no superen las
cuarenta, no serán retribuidas con el complemento de horas
extraordinarias, si bien serán compensadas por el tiempo de
descanao equivalente.

3. El horario de trabIVo se adaptará a lo establecido con
carácter seneral en la Administración Pública, en n!gimen de
jornada continua en tumos de mañana o tarde. No obstante, en
razón del caráter permanente del servicio y del interés de los
internos afectados, la Administración Penitenciaria podrá estable
cer tumos de mañana. tarde y noche en los Centros especiales
donde las disponibilidades de efectivos de Auxiliares de enfermería
y Ayudantes sanitarios lo permitan.

4. Dentro de la jornada de trabajo se disfrutará de u.na pau~
de veinte minulOS que tendrá, a lOdos los efectos, la conSlderaClon
de tiempo de trabajo. En los tumos de mañana la pausa se
disfrutará entre las nueve treinta y las doce treinta; en los tumos
de tarde la citada pausa se disfrutará entre las dieciséis treinta y
veinte treinta horas; en tumos de noche la CItada pausa se
disfrutará entre las veinticuatro treinta y las cuatro treinta horas.

Art. S2. Calendario JaboraJ.-El calendario laboral en. cada
unidad administrativa se fijará de conformidad con las necesld;ades
del servicio ajustándose en todo caso a lo dispuesto en el articulo
4.3 del Re8I DecrelO 2001/1983, de 28 de julio, pudiendo lener
carácter delico.

CAPITUlP IX·

Vacaciones, permlsoa '1 licencias

Art. ~3. Vacaciones anuales.-l. las vacaciones ~nuales
retribuidas tendrán la duración del mes natural en Que se disfruten
o de treinta dias naturales si se lOman en un período comprendido
entre dos meses.



BüE núm. 242 Jueves 9 octubre 1986 34453

2. Se disfrutarán entre el día I de junio y el 30 de septiembre,
en un solo período o en dos de 'Quince días, ~ún la planificación
efectuada por el responsable de la unidad orgánica correspondiente,
previa consulta con los representantes de los tnIbl1jadores.

3. En ningún caso podrán disfrutar simultáneamente las
vacaciones más del 50 por 100 de los tnIbl1jadores de la misma
categoría o actividad.

Art. 54. Licencias no retribuidas.-1. El personal que haya
cumplido al menoS un año de servicios efectivos, podrá solicitar
licencia sin sueldo por un plazo no inferior a quince días ni
superior a tres meses. Dichas licencias les serán conC:eclidas dentro
del mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Art. 55. Permisos retribuidos.-E1 tnIbl\iador, previa justifica·
ción adecuada, tendrá derecho a solicitar permisos retribuidos por
los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. .
b) Dos días en casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave de un fiuniliar, hasta el _do grado
de consaguinidad o afinidad CUando dichos casos se produzcan en
distinta localidad de la del domicilio del tnIbl1jador, el plazo de
licencia será de cuatro días.

e) Un día por tnIs!ado de domicilio hahitual dentro de una
misma localidad. .

dI Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de
formación durante los días de su oeIebración, no excedieado en
conjunto de diez al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público Y persona, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, sin que rectba el tnIbl1jador
retribución o indemnización alguna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las horas laborales en cómputo
trimestral. En el supuesto de que el tnIbaiador perciba retribución
o indemnización por el cumplimiento del deber o desempeño del
""'lO' se descontará el importe de la misma del salario a que
tuVIera derecho.

t) Las tnIbajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausetlClll del tnIbl1jo, que
podrán dividir en dos fraociones.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de la jornada normal en media hora, con la misma
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido ~ente por el
tnIbajador, siempre que demuestre que no es utilizado por la madre
a un mismo tiempo.

g) Hasta seis días cada año natural, por asuntos paticulares no
inclUidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumu
larse en llÍ'!Jl!Il caso a las vacaciones retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad administrativa y respetando siempre las
necesidades del servicio.

h) Los días 24 Y31 de diciembre. Dado el canieter permanente
del servicio a prestar a los internos, los responsables de las distintas
unidades orgániras, previo acuerdo con los ~tantes de los
tnIbl1jadores, podrán establecer turnos de guardis para cada catego
ria y actividad. Los tnIbl1jadores que en razón de tales turnos no
puedan disfrutar esta. licencia en los días anteriores seilalados la
disfrutarán, a su eleoción y . siempre que las necesidades lo
permitan, durante el resto del año. .

CAPITULO X

Suspeasl6a del contrato de trabajo

Art. 56. Sin petjuicio de lo establecido en los articulos 45 y 48
del Estatuto de los Trablljadores, los tnIbl\iadores tendrán derecho
a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de trabajo,
en los siguientes casos: .

a' Maternidad de la mujer tnIbl\iadora, por una duración
máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada.

b) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reinco'1"'ración
al tnIbl1jo en el plazo máximo de dos meses, a partlr de la
terminación del servicio.

c) Ejercicio de cargo público RPfCSCntativo o limciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de
ámbito provincial o superior, supuesto en que será de aplicación la
situación de excedencia forzosa, con cómputo de antigUedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se perctban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo o
función sindical.

d) Privación de libertad del tnIbajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional.

Art. S7. Excedenciaforzosa.-La excedencia forzosa, que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigUedad
de su vigencia se concederá por la designación o elección para un
cargo público o función sindical electiva, de acuerdo con los
Estatutos del Sindicato. de ámhito provincial o superior, 9ue
imposibilite la asistencia al tnIbl1jo. El reingreso deberá ser solici
tado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público o limción
sindical, produciéndose la reincorporación inmediatamente.

Art. 58. Excedencia volumaia.-I. La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trablljadores con un año, al menos, de
anti~ al servicio de la Dirección General de Instituciones
Perntenciarías. La duración de esta situación no podrá ser inferior
a un año ni superior a cinco y el derecho a la misma sÓlo podrá ser
ejercido otnl vez por el mismo tnIbaJador si ban lrauscurrido
cuatro años desde el final de la antenar excedencia voluntaria,
excepto en los supuestos de que se solicite para atender al cuidado
de un hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de ñte, casos
éstos en que el periodo de excedencia no podrá ser superior a tres
años y en los que la iniciación de un nuevo periodo de excedencia
por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que se viniera
disfrutando.

2. El tnIbl1jador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de tnIbajo, quedanl
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubiere cumplido un año de antigUedad en el servicio. Permane
cerá en esta situación un año, como mínimo, y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante de
igual o similar categoria a la suya que hubiera o se produjera en las
unidades adminiStnltivas o dependientes de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

3. El tnIbl1jador excedente voluntario que solicite su reincor·
poración tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categorfa. Si no existiendo vacante en su misma
categoria existiera en una categoria inferior a la que ostentaba,
podrá optar a ella o bien esperar a que se produzca aqu6lla.

CAPITULO XI

Ré¡Imen dlacipllnarlo

Art. 59. Graduación de faltas y sanciones.-Los tnIbl1jadores
podrán ser sancionados por la Subsecretaria del Ministerio de
Justicia, en todo caso, y por el Director general de Instituciones
Penitenciarias, mediante la resolución correspondiente en virtud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con' el procedimiento y
graduación de faltas y sanciones que se establecen en este capítulo.

Art. 60. .Las faltas disciplinarias de los tnIbl1jadores, cometidas
con ocasión o como consecuencia de su tnIbl1jo, podrán ser: Leves,
graves y muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:
0.1) La incorrección"';n los internos, con el público y con los

compañeros o subordinados.
0.2) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de

sus tareas.
o.3~La no comunicación con la debida antelación de. la falta

al tnI '0 por causa justificada, a no ser que se pruebe la
imposi .dad de hacerlo.

0.4) La falta de asistencia al tnIbl1jo sin causa justificada de
uno o dos días al mes.

0.5) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
de tres a cinco días al mes.

0.6) El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicins.

0.7) En general, el incumplimiento de los deberes por neglo
gencia o descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:
b.l) La falta de disciplina en el tnIbl1jo o del respeto debido a

los superiores, compaderos o inferiores.
b.2) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de t:ra!>'Iio o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse petjwcios
graves para el servicio.

b.3) La desconsideración con el público o los internos en el
ejerciCIO del trablljo.

bA) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene del tnIbl\io establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse ries~ para la salud f la inte¡ridad Iisica
del tnIbl1jadolj .de otros trabajadores O de lós Internos.

b.5) La IllIta de asistencia al tnIbl\io sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes y menos de diez días.

b.7) El abandono del tnIbl1jo sin causa justificada.
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b.8) La simulación de eDAormedad o lICCidente.
b.9) La simuIaci6n o encubrimiento de filltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de PIIlltualidad aaistencia y
permanencia en el trabajo. '

b. lO) La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento de trabajo normaI o pactado.

b.lI) La neaIi&encia que pueda causar ...._ dailos en la
conservación de loS locales, material o documentos de servicios.

b.12) El ejercicio de acti~ona1es,~bJjcas o
privadaa ain baber solicitado BU • . n de compatibilidad.

b.13) La utilización o diliIsión indebidaa de datos o aauntos de
los que se tensa conocimiento por razón del trabajo.

b.14) La reincidencia en la comisión de faltaS 1eves, aunque
sean de distinta natunlleza, dentro de un miamo Irimestre, <WUldo
bayan mediado aancionea por Iaa mismaa.

b.1 S) Incumplimiento de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incompatibilidades cuando no supon
¡¡an mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

e) Serán falta muy ....ves Iaa si¡uientea:

~.I) El fraude, la deslealtad Y el abuao de confianza en Iaa
¡estlonea encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

e.2) La manifiesta inaubordínación individual o colectiva.
,,:3) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

serv1ao.
e.4) La falta de asistencia al trabajo no justiviada dwante más

de tres dIaa al mea.
e.S) Las filltas teiteradas de puntualidad no justificadas

dwante diez dIaa o más dIaa al mes o dwante más de veinte dIaa
al trimestre.

0.6) El incumplimiento de Iaa normas sobre incompatibilida
des cuando den lupr a situaciones de incompatibilidad.

e.7) La reincidencia en faltas ....ves, aunque sea de diatinta
naturaleza, dentro de un periodo de seIS meses, cuando bayan
medisdo aanciones ¡jor Iaa mismaa.

c.8) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición
en el cumplinúento de Iaa tareas encomendadas.

e.9) La obstaeulización al ejercicio de Iaa libertades públicas y
derecbos aindicales.

e.IO) La realízación de actos encaminados a coartar el libre
ejercicio del derecbo de huel¡a. .

e.lI) El incumplimiento de la oblipción de atender los
servicios esenciales en caao de hue!p'-

0.12) La violación de la neutralidad o independencia políticas
utilizando Iaa facultades atribuidas para influir en procesos elect<>
rales de cualquier naturaleza y ámbito.

Art. ~1. Las aanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las si¡uientes:

a) Por faltas 1eves:
Amoneatación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos dIaa.

. Descuento ~porcionalde Iaa retribuciones correspondientes al
t1erDpo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualí

.dad no justificadas.

b) Por faltas ....ves:
Suspensión de empleoo y sueldo de dos o cuatro dIaa a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurao de ascenao por un periodo de uno o dos años.

e) Por faltas muy ....ves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Traslado forzoso ain derecbo a indemnización.
Despido.

Art. 62. Los jefes superiores que toleren o encubran Iaa faltas
de los subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la
corrección o sanción que se estime procedente, babida cuenta de la
que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación para
el servicio, atentado a la di¡nidad de la Administración y teitera
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubrintiento.

Art. 63. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito por si
o a través de sus ,e¡nesentantea de los actos que supongan faltas de
respeto a su inlinudad o a la consfderación debida a .u di¡nidad
humana o laboraI. La Administración, a través del ór¡ano directivo
al que estuviera adscrito el interesado abrirá la oponuna informa
ción e inSlruirá, en su caso. el expediente disciplinario que proceda.

Art. 64. Procedimiento sancionador.-1. Las sanciones por
filltas F"ves y muy ....ves requerirán la tramitación previa de un
expediente disciplinario.

2. Para la imJlOsición de aanciones por faltas leves no será
preceptiva la preV1& instrucción del expediente al que se refiere el
punto anterior, pero la resolución aancionadora deberá, en todo
caso, ser escrita y comunicarse al inculpado

Art. 6S. 1. Será ór¡ano com~nte para la incoación del
expediente disciplinario la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

2. La iniciación del procedimiento será siempre de oficio y se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado.

Art. 66. Como medida preventiva, la autoridad competente
para incoar el expediente podrá acordar la suspensión provisional
de empleo y sueldo del inculpado. En tal caao, con carácter previo,
deberá darse audiencia al interesado y se oirá a los representantes
de los trabajadores.

Art. 67. La tramitación del expediente aancionador se ajustará
a Iaa siguientes normas:

a) Se iniciará por orden escrita del Director general de
Instituciones Penitenciarias, en la que, al propio tiempo, se
desi¡narán un inatructor y un secretano.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar
pruehas de cualquier cIaae que sean de lugares distintos a la
localidad donde se instruya, se terminará en un plazo no superior
a veinte días; en caso contrario. se actuará. con la máxima
dili¡encia, una vez incorporadas Iaa pruebas al expediente.

e) Concluso el expediente, se elevará de mmedisto a la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, la cuaI, cuando
proceda, lo rentitirá a la Subsecretaria para que dicte la resolución
que corresponda.

d) La resolución recaída se comunicará por escrito al intere
sado, el cual deberá firmar el duplicado de la misma. Si se nagase
a firmar, se le hará la notificación ante testigos. De las sauciones
impuestas se dará traslado a los representantes de los trabajadores
y se anotará en los correspondientes expedientes de personal.

Art. 68. Serán órpnos competentes para la imposición de Iaa
sanciones disciplinarias:

a) La Subsecretaria del Ministerio de Justicia para la imposi
ción de las sanciones correspondientes a faltas muy graves.

b) La Dirección General de Instituciones Pemtenciarias para
la imposición de las aancionea conespondientes a faltas graves y
leves.

Art. 69. Prescripci6n.-Las faltas leves prescribirán a los diez
días, Iaa graves a los veinte días y las muy ....ves a los sesenta días,
a partir de la feclta en que la Administración tuvo conocimiento de
su comisión y, en todo caao, a los seis meses de baberse cometido.
Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto propio
del expediente inatruido o prelinúnar del que pueda instruirse, en
su caso. siempre que la duración de~ en su conjunto, no supere
:J:,~ de seis meses ain medisr culpa del trabajador expedien-

CAPITULO xn
Ilepr, ,. tad6D ...1ecttfa

Art. 70. En los centros penitenciarios y demás unidades
administrativas que cuenten con el número de trabajadores fiJOS
suficientes. conforme a lo prevenido en los articulos 62 y 63 del
Estatuto de los Trabajadores, se constituirán los ór¡anos de
representación previstos en el miamo, conforme a lo señalado en el
capitulo I del título Il de dicho Estatuto.

Art. 71. Las competencias, derecbos y obligaciones de los
órganos a los que se refiere el articulo anterior, son ros que establece
el título Il del Estatuto de los Trabajadores.

Los Delegados de Personal dispondrán de un cn!dito de
veinticioco boras mensualea para el ejercicio de sus funcionea de
representación y podrán acumular mensualmente sus boras por
cesión de representantes de su ntisma~ciónsindical. Dichas
boros serán distribuidas por los respect1vos Sindicatos ain rebasar
el número máximo en cómpoto global. La acumulación de boras
requerirá la comunicación del acuerdo • la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias.

Art. 72. 1. La Administración r los Sindicatos firmantes se
comprometen a promover Iaa condicionea que permitan el pleno
desarrollo de la libertad sindical, reconocida en el articulo 28 de la
Constitución Española y en la Ley Or¡ánica 11/198S, de 2 de
a¡osto de Libertad Sindica1.

2. 'En consecuencia, la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias y los responsables de Iaa diferentes unidades orgáni
cas facilitarán el ejercicio de Iaa actividades aindicales en los
centros de trabajo.

3. Conforme al articulo 11 de la Ley Or¡ánica 11/198S, y a
requerimiento de cualquier Sindicato, la Administración desconta
rá en la nómina de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente, previa autorización por escrito de los interesados.
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CAPITULO XIII

Seauridad e hIiIeDe en el Ira'" .
Art. 73. El trabl\iador tiene de=bo a una protección eficaz de

su integridad llsica y a una adecuada política de seguridad e bi¡iene
en el trabajo, así como el correlativo deber de observar y poner en
práctica las medidas de prevenci6n de riessos que se adoJ;>ten legal
y reglamentariamente. Tiene asjmismo el derecho a partiCIpar en la
formulación de la polílica de prevención de su centro de trabajo y
en el control de las medidas adoptadas en el desarrollo de las
mismas, a traVés de sus representantes legales.

La Dirección General de Instituciones Penitenciarias está obli
gada a promover, formular y poner en aplicaci6n una adecuada
política de SCJUrida<! e bi¡iene en 101 centros penitenciarios y
unidades administrativas, así como a filcilitar la participación de
los trabl\iadores en la misma Ya prantizar una formación práctica
y adeucada en estas materias de los trabl\iadores que contrata o
cuando cambien de puesto de trabl\io o tenpn que aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar nesgos para el
propio trabl\iador o l'S'l! sus compañeros o ten:eros. El trablijador
está obli&ado a seawr dichas enseñanz.s y a realizar las prácticas
que se celebren dentro de la jornada de trabl\io o en otras boras, con
descuento en este último caso del liempo inverlido en las mismas
de la jornada laboral.

Art. 74. La participaci6n de los trablijadores en materia de
sesuridad e bi¡iene se realizará a traVés de 101 Delegados de
Personal y las secciones sindicales.

Art. 7S. La Direcci6n General de Instituciones Penitenciarias
garantizará reconocimientos ~cos gratuitos a todo el personal,
con una periodicidad mínima anual.

CAPITULO XIV

F_deempleo

Art. 76. Dentro de la política de ~~:gctón del empleo en el
""bito de la Administración, la ju' . n será obligatoria al
cumplir el trabl\iador la edad de sesenta y cinco &dos, comprome
tiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que se produzcan por esta causa, incluyendo a la mayor
brevedad posible en sus olértas públicas de empleo plazas de
idénlica categorla profesional u otras de dislinta categorla que se
bayan creado por transformación de las mencionadas vacantes.

La edad de jubilación, establecida en el párrafo anterior, se
considerará sin perjuicio de que todo trablijador pueda completar
los periodos de carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la
jubilación obligatoria se producirá al comp1elar el trabl\iador
dicbos periodos de carencia en la cotización a la Se¡uridad Social.

Art. n. Los trabl\iadores ~Á~bilarse voluntariamente al
cum)l\ir sesenta y cuatro &dos de en los tmninos y con las
condiciones establecidas en el Real Decreto 1194/198S, de 17 de
julio (<<Boletln Ollcial del Estado» del 20).

Todos los trabl\iadores con edadea comprendidas entre los
sesenta y sesenta y cuatro &dos de edad. que, de conformidad con
las disposiciones vi¡entes, tenpn derecho a ello, podrán jllbi1arse
de forma voluntaria y anllcip¡Wa, durante dicbo periodo, debiendo
solicitarlo con seis meses de antelaci6n.

Dicbos trabl\iadores devenprán las l1"nsiones que 1egaImente
les correspondan por sus &dos de cotizactón a la Seguridad Social.

Art. 78. Las vacantes producidas en las diversas mndalidades
de jubilación, previstas en Jos artIculos anteriores, no se amortiza
rán en ningún caso.

CAPITÜLoXV

.FtIfIIIlldolIl proCesional .

Art. 79. De conformidad con lo que previene el articulo 22 del
Estatuto de los Trabl\iadores, y para filcilitar su formación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente conve
nio tendrá dereho a ver filcilitada la realización de estudios para la
obtención de tltulos académicos o ~fesionales y la realización de
cursos de perfeccinnamiento profeSional orpnizados por la Admi
nistración

Los trabl\iadores que cursen estudios académicos.y de forma
ción o de perfeccinnamiento profesional tendrán preferencia para
e1egir turno de trabl\io, en su caso, y de vacaciones anuales, así
como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabl\io para la
asistencia a los cursos, siempre que las n....idades y la orpniza
ción del trabajo lo permitan, disfrutando de los permisos necesarios
para concurnr a exámenes con la limitación establecida en el
apartado d) del articulo SS.

Art. 80. La Direcci6n General de Institucinnes Penitenciarias,
directamente o en réBlnten de collcierto con centros oIIciales o
reconocidos, orpnizará cursos de capacitación profesional destina-

dos con preferencia a los trabl\iadores que carezcan de la titulación
adecuada a la actividad laboral que desempeñen.

La planificación de ta1es cursos, así como la determinación de
las exigencias culturales o proti:sionales de los trabl\iadores que
deban participar en los mismos, será competencia de fa Comistón
Paritana. .. .

CAPITULO XVI

Paa labonI

Art. 81. l. Con carácter previo al ejercicio del de=bo de
huelsa por los trabl\iadores, estos y la Administración de Institucio
nes Penitenciarias del Estado vienen obligados a~~ como
mínimo durante tres días con intervenci6n de un mediadoJJ¡':;
será d.do por la Dirección General del Instituto de 
cí6n, Arbl~e y Collciliación; dicho mediador oirá a la Comisión
Paritaria. .

2. 19uaI medio babrá de seguirse antes del planteanuento
formal de cualquier conllicto coleclivo que verse sobre las materias
reguladas en este Convenio.

DISPOSICION ADICIONAL

Con el lIn de conseauir una mayor movilidad del personal
laboral de todo el Ministerio de Justicul y basta que no se resuelva
filvorablemente la unificación de convenios,' se permitirá la per
muta de trabl\iadores de los distintos Centros y Organismos de
este Departamento, siempre que reúnan similares caracteristicas de
puesto de trabajo y nivel

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La aplicación de lo dispuesto en el articulo 39 de este
Convenio, relativa al complemento de antiglledad, se ajustará a las
siguientes reglas:

al Las cantidades que al 31 de. diciembre de 1985~
pefClbiendo mensualmente cada trabl\iador en concepto de anl1güe
dad, permanencia, vinculaci6n o cualquier ~tro de na~....
análop, determinado por el tiempo de preslaClón de servtctOS se
mantendrán fijas e inalterables en sus actuales ",!""lfas y se
consolidarán como complemento personal no absorbIble.

b) A efectos del cómputo de 101 nuevos trienios devenpdos se
consIderará co,!,o fecha inicial .la del devCDJO !fel último comple
mento de antigüedad perfeccionado, cualqwera que fUera su

·oricidad.
ponSegunda.-l. Cuando un trabajador viíriera percibiendo unas
retribuciones ¡lobales anuales superiores a las que le corresponde
~~~cacióndelCo~~Co~vo~el~nallaboral
de la Dirección General de Insutuctones PenitenCUlflaS por todos
los conceptos, salvo la antiglledad, el exceso se comporará en 1986
como un complemento personal transitorio de devCDJO mensual,
ya se deba el exceso a: •

1.0 La existencia de mejoras unilaterales de carácter personal
a filvor del trabajador.
: 2.0 La aplicación de un Convenio Colectivo a oo. trabajador
cuya relación se risiera anteriormente por otra normaUva laboral.

3.0 Cambios estruelura1es que impliquen intearación de Con
venios Colectivos.

2. Operará la compensación Yabsorción prevista en el articulo
26.4 del Estatuto de los Trabl\iadores sobre el exceso de las
retribuciones personales. calculada a tenor de locontem~en el
apartado anterior, por todas las mejoras retributivas, incluso las
derivadas de cambio de puesto de trabajo, de acuerdo con las re¡las
siguientes: •

a) Incremento de retribuciones derivadas de nesociación de
Convenios o de la actualización económica de los vi¡entes en 1986
y &dos sucesivos: Absorción del SO por lOO del incremento
correspondiente a la cale&Orla del trabajador, siempre que el
aumento no sea superior al tipo ..noral establecido en la Ley de
Presupuestos como limite de crecuuiento de la masa salarial.

b) Incrementos retributivos que excedan. d;el po!"CDtaje esta·
blecido" con carácter seneral para la AdministraCIón: En este
supuesto la absorción será del SO por lOO de incremento resultante
de aplicar el tipo seneral de crecimiento a la categorla a que
pertenece el trabl\iador y de la totalidad del exceso de incremento
sobre dicbo porcentaje. . •

c) incrementos derivados de cambio de puesto de trabajo que
implique o no ascenso de categor1a, reconocimiento de nuevos
pluses o establecimiento de nuevos conceptos retributivos a excep
ción de indemnizaciones, boras extraordinarias y .....tificaciones de
carácter especial: Absorción del lOO por lOO del mcremento.

Tercera.-sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo S en orden
a la vi¡encia del presente Convenio, la ~eación de la jornada de
treinta y siete horas y media acmaM " estab'ec:ida en el artll:ulo SI

•
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se efectUará al dfa s;gwente de su publicación en el «BoleUn oficial Ijornada. fijada en el articulo 25 del Conv,DÍo publicado por
del Es'!'do», sm que pu~ reco~ a la DUSma efectos ResolucIón de la Dirección General de TrabajO de 15 de abril de
retroactivos. En consecuenCIa, basta dicba fecha se mantendrá t. 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» del JO).

ANEX01

Gropo

Nivel ea_...-.-. • efectos
TiIulacim> indemnización

J:"~

1 Titulado Superior (Psiquiatra, Anestesista) Doctores y Iicenciados. ..................................... 2°
2 Asistente Social ............................ Diplomado en Tra~o Social. Grado Medio ............... 2.·
3 Maeotro de Taller. Orimil':t.Mecánica ... & .....nzas Medias Utulo de F. P. 2) ...................... 3.°
4 Oficial de~ O. V. (J de Manteni-

miento, . , EIectricista,.Fontanero) . Educación General liásica (IIacbiller Elemental, Graduado Esco-
lar, Formación Profesional .d"""ad. Y equivalentes) ....... 3.·

5 Oficial de segunda O. V. (Coc:ineto, Electri-
cista, Fontanero) ..........<. •.•.•••••••. Educación General liásica (IIacbiller Elemental, Graduado Esco-

lar, Formación Profesional y equivalentes) ................. 4°
5 Auxiliar de Enfermeria .............. , ..... Educación General Básica Eón Profesional .Mcusd·) . 4.°
7 Ayudante Sanitario Educación General Básica .ón Profesional adecuada) . 4°
7 Ayudante de Cocina'::::::::::: :::::::::::: Educación General liásica .ón Profesional sdecusd.) . 4·
7 Peón Especialista (Electricista, Fontanero) . Educación General Básica (certificado de Escolaridad) ..... 4.·
7 ~ero ............................. Educación General Básica (Cet1ificado de Escolaridad) ..... 4°
8 Limpiador/a o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Educación General Básica (Cet1ificado de Escolaridad) ..... 4.°

ANEXO 11
TABLAS SALAlUALES 86

A Retribuciones bdsicas (articulos 38 y 40)

'. M.. ,,"o
"""'"Total auual

Asistentes Sociales .
Oficiales de prinlera . .
Oficiales de segunda ..
A)'Udantes, Peones, Demandaderos ." .
Limpador/a .

86.643
66.215
61.072
52.786
51.858

1.039.716
794.580

·m:~~
.622.296

86.643
66.215
61.072
52.786
51.858

173.286
132.430
122.144
105.572
103.716

1.213.002
927.010
855.008
739.004
726.012

B Comp/emmlo de puesto de trabajo (articulo 41)

~een... Cemros de primera een...... _ Centro¡ de tercera

CatqOrias profesioflales
(an. 41.2)

(an. 41.3) Mes .... Mes .... Mes ....
2." Asistentes Sociales ................................ 13.667 164.004 13.667 164.004 13.667 164.004

4.° Cocineros Oficiales de prinlera .................. 9.417 113.004 8.334 100.008 7.250 87.000
Electricistas Alta Oficiales de primera ........... 9.417 113.ü04 8.334 100.008 7.250 87.000
Cocineros Oficiales de segunda .................. 9.000 108.000 7.917 95.004 6.834 82.008
Electricistas Alta OficialeS de segunda ........... 9.000 108.000 7.917 95.004 6.834 82.008
Auxiliar de Enfermería ..................... , .... 9.000 108.000 7.917 95.004 6.834 82.008

5.° Electricista Oficial de primera ................... 8.834 100.'008 7.250 87.000 6.166 74.000
Fontanero Oficial de prinlera .................... 8.834 100.008 7.250 87.000 6.166 74.000
Electricista Oficial de segunda ................... 7.917 95.004 6.834 82.008 5.750 69.000
Fontanero Oficial de segunda .................... 7.917 95.004 6.834 82.008 5.750 69.000

6.· Ayudantes, Peones, Demandaderos .............. 5.584 67.008 5.584 67.008 5.584 67.008

7.° Limpador/a ..................................... 3.334 40.008 3.334 40.008 3.334 40.008

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

26863 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986. de la Direc
ci6n General de E/ectronka e Informática, por la q¡te
se homol'lan cinco pantallas marea «NCR., madi/os
79OUIIO, 7902·0201, 79]0-0101. 79]0-0]01 Y
7901-0102, fabricadas por «NCR».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por JlI!"C' de «NCR Espaila, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Albace, 1, municipio de

Madrid, provincia de Madrid, refenmte a la solicitud de homologa
ción de cinco pantallas fabricadas por «NeR», en su instalación
industrial ubicada en Dayton (Estados Unidos);

Resultando que ~ parte del interesado se ba presentado l.
documentación exigtda por la I~slación vigente que afecta al
produClO cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia. mediante infotme con clave E860244l00,
Y la Entidad colaboradora <eATISAEJo, por certificado de clave
IA86099CM436I, han hecho coaslar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Enet¡ia de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar los citados productos.


